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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 1.073/17

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ÁVILA

HACIENDA

A N U N C I O

Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local del Excmo. Ayuntamiento de Ávila, en se-
sión celebrada el día 23 de marzo del corriente, ha sido aprobada la Convocatoria de la
Línea de Ayudas para el Fomento del Empleo Estable en el municipio de Ávila para el año
2017, en la forma que a continuación se transcribe.

CONVOCATORIA PARA EL AÑO 2017 DE LA LÍNEA DE AYUDAS PARA EL 

FOMENTO DEL EMPLEO ESTABLE EN EL MUNICIPIO DE ÁVILA

Una vez han entrado en vigor las Bases Reguladoras de la Línea de Ayuda para el Fo-
mento del Empleo Estable en el municipio de Ávila publicadas en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia de Ávila número 65 de fecha 4 de abril de 2017, se procede a la convocatoria de esta
Línea de Ayudas para el año 2017 que se regirá con lo dispuesto en sus Bases Regulado-
ras y  por lo dispuesto en el articulado expuesto a continuación.

Artículo 1º.-  Bases Reguladoras.

La presente Convocatoria se suscribe al amparo de las normas aprobadas en la Base
de Ejecución del Presupuesto General para el ejercicio de 2.017 BASE 41. “Normas Re-
guladoras Provisionales” de las subvenciones con convocatoria pública; así como en las
Bases Reguladoras de la Línea de Ayudas para el Fomento del Empleo Estable en el mu-
nicipio de Ávila.

Artículo 2º.- Créditos presupuestarios.

Los créditos presupuestarios destinados durante el 2017 a financiar las subvenciones
establecidas en la presente convocatoria ascienden a ciento veinte mil euros (120.000€),
correspondientes a la partida presupuestaria 0501 24100 47004 del ejercicio 2017 deno-
minada “AYUDAS PROMOCIÓN EMPLEO” del Ayuntamiento de Ávila.

A las subvenciones objeto de esta convocatoria les será aplicable la normativa fiscal
correspondiente.

Artículo 3º.– Objeto.

El objeto de la presente convocatoria es regular la concesión de subvenciones a
pymes, micropymes, autónomos, cooperativas y entidades sin ánimo de lucro, que tengan
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establecido un centro de trabajo en el municipio de Ávila, estableciendo ayudas económi-
cas para apoyar y favorecer la estabilidad en el empleo realizada mediante la contratación
de nuevo personal con contratos indefinidos o mediante la transformación de contratos
temporales en indefinidos.

Artículo 4º.- Beneficiarios.

Podrán acogerse a estas ayudas las pymes, micropymes, autónomos, cooperativas y
entidades sin ánimo de lucro, que realicen un proyecto generador de empleo estable, siem-
pre y cuando tengan un centro de trabajo en el municipio de Ávila, estén constituidas y
hayan iniciado su actividad con anterioridad a la fecha de presentación de la solicitud y
cumplan, entre otros, los requisitos generales establecidos en las Bases Reguladoras.

Artículo 5º.- Requisitos de las contrataciones.

Serán subvencionables, los costes salariales y de seguridad social derivados de la
contratación indefinida de trabajadores o de la transformación de un contrato temporal en
indefinido, realizada por pymes, micropymes, autónomos, cooperativas y entidades sin
ánimo de lucro, siempre y cuando la contratación cumpla, entre otros, los requisitos esta-
blecidos en las Bases Reguladoras.

Los contratos o transformaciones de los contratos a subvencionar deben de haberse
realizado o realizarse en el periodo comprendido entre la fecha de publicación de la con-
vocatoria de esta línea de ayudas y el 30 de noviembre de 2017, fecha de finalización de
la convocatoria.

Artículo 6º- Solicitudes.

La solicitud dirigida al Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Ávila
se presentará en el Registro General de este Ayuntamiento según el modelo del Anexo I,
disponible en la página web municipal  www.avila.es y en www.avilactiva.es, debidamente
cumplimentado y con fecha y firma del solicitante o representante/s.

La solicitud de subvención irá acompañada de original para compulsar o copia ya com-
pulsada de la siguiente documentación:

� Anexo II con el detalle de la documentación que acompaña a la solicitud.

� Documento de Declaración Responsable conforme al Anexo III.

� En su caso, Anexo IV – Autorización del trabajador/a.

� Copia de la Tarjeta de identificación fiscal de la empresa/entidad o, en su caso,
del DNI o NIE, cuando quien contrata sea empresario individual, siempre que no
haya autorizado para su verificación de oficio. (Punto 8 del modelo normalizado
de solicitud Anexo I.

� Copia del poder por el que actúa el/los representante/s de la empresa/entidad y
copia del /de los DNI/NIE de dicho/s representante/s, siempre que no haya/n au-
torizado para su verificación de oficio. (Punto 8 del modelo normalizado de soli-
citud Anexo I). Téngase en cuenta la necesidad de al menos dos de las firmas
autorizadas, en el caso de administración mancomunada.

� En su caso, copia del documento de constitución de la empresa o entidad solici-
tante con sus posteriores modificaciones e inscripción en los registros que co-
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rresponda. En el caso de Comunidades de Bienes: fotocopia del contrato privado
de constitución y sus modificaciones.

� En el caso de personas físicas: Informe de Vida Laboral expedido por la Tesore-
ría General de la Seguridad Social, acompañado de documento acreditativo de
su alta en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por
cuenta Propia o Autónomos. *

� Certificados de estar al corriente de pagos con el Ayuntamiento de Ávila, A.E.A.T.
y Tesorería General de la Seguridad Social, siempre que no haya autorizado para
su verificación de oficio. *.

� Informes de Vida Laboral de todos los Códigos de Cuenta de Cotización de la em-
presa solicitante de los doce meses inmediatamente anteriores a la fecha de in-
corporación de la persona contratada. *

� Certificado de la situación en el Censo de Actividades Económicas de la AEAT del
beneficiario, para comprobar que se encuentra en situación de alta tributaria en
la actividad económica que corresponda, en el momento de presentar la solicitud.
*

� Copia del DNI o NIE del trabajador/es contratado/s por el que solicita subvención.
* *

� Copia del contrato de trabajo, de carácter indefinido, debidamente formalizado,
y con constancia expresa del centro de trabajo ubicado en Ávila.

� Copia del Alta en la Seguridad Social del trabajador/es contratado/s por el/los
que solicita subvención * *

� En el caso de transformación de contratos temporales en indefinidos: copia del
contrato temporal y copia de la transformación.

� Certificado de Empadronamiento del trabajador/es contratado/s. * *

� A efectos de la consideración de pertenencia a alguno de los colectivos estable-
cidos en la Base 7ª b), se deberá aportar la documentación necesaria que permita
acreditar la pertenencia del trabajador contratado a alguno de los mismos. (In-
forme del Servicio Público de Empleo de la Junta de Castilla y León que acredite
que el trabajador contratado es desempleado de larga duración a la fecha de ini-
cio de la contratación; acreditación de ser perceptor de la Renta Garantizada de
Ciudadanía; acreditación de ser víctima de violencia de género; certificado de
discapacidad,….)

� En su caso, acreditación de estar en posesión del sello Pyme Innovadora.

(*) En caso de no autorizar para su incorporación de oficio. (Punto 9 debidamente cum-
plimentado del modelo normalizado de solicitud Anexo I: Autorización).

(**) En caso de no autorizar para su verificación y/o incorporación de oficio. (Anexo IV.
Autorización del Trabajador/a, debidamente cumplimentado en todos sus campos).

En caso de no aportarse alguno de los documentos y justificaciones que se señalan,
se comunicará al interesado la concesión de un plazo de diez días para que aporte los do-
cumentos requeridos, con el apercibimiento de que, si así no lo hiciere, se procederá a de-
clarar al solicitante decaído en su derecho al Trámite de la solicitud, procediéndose sin más
trámite al archivo de su petición.
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Los datos de carácter personal de los titulares de expedientes o de terceros interesa-
dos se hallan protegidos de conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica 15/1999, de
13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. 

Los datos aportados quedarán incorporados a una base de datos que aporte informa-
ción suficiente para la gestión de subvenciones, pudiéndose incorporar, asimismo, a los
Registros previstos normativamente. 

Artículo 7º.– Plazo de presentación. 

El plazo de presentación de solicitudes se iniciará desde el día siguiente a la publica-
ción de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila y se exten-
derá hasta el 30 de Noviembre de 2017. 

En caso de que el último día del plazo fuera inhábil, se estará a lo establecido en los
artículos 16 y 30 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas.

Las solicitudes presentadas fuera del plazo fijado se considerarán desestimadas. 

Si con anterioridad a la finalización de este plazo se ha agotado totalmente el importe
de la subvención al que se refiere la base segunda de esta convocatoria, se agotará igual-
mente el plazo de presentación, lo que supondrá la desestimación de ulteriores solicitu-
des. 

Artículo 8.– Resolución 

1.- Las solicitudes de subvenciones completas y estudiadas por los Técnicos del Área
de Hacienda, Desarrollo Económico e Innovación, serán remitidas, acompañadas de una
propuesta firmada por el Teniente Alcalde del Área, a la Comisión Informativa de Hacienda,
Desarrollo Económico e Innovación para que emita el dictamen pertinente.

La Junta de Gobierno Local, previo dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda,
Desarrollo Económico e Innovación, adoptará un acuerdo motivado resolviendo cada soli-
citud de ayuda, aprobando o denegando la misma.

El acuerdo de concesión de la subvención determinará la cuantía, forma de abono y
el resto de las circunstancias exigibles para su percepción, seguimiento y justificación.

Las resoluciones deberán ser notificadas en los términos de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

2.- El plazo máximo de resolución y notificación de las solicitudes presentadas en
tiempo y forma es de 2 meses desde la recepción de la solicitud en el registro del Ayunta-
miento de Ávila, sin perjuicio de lo dispuesto en el art. 22 de la Ley 39/2015, de 1 de octu-
bre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Las solicitudes presentadas en tiempo y forma y no resueltas expresamente en dicho
plazo, se entenderá desestimada la solicitud a los efectos del Art. 24.3 de la Ley 39/2015,
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

3.- Las solicitudes se resolverán en función del orden de entrada de las mismas, desde
que el expediente esté completo. 

4.- Los acuerdos de la Junta de Gobierno, pondrán fin a la vía administrativa, pudiendo
interponerse:
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a) bien, recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que lo dictó, en el
plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su notificación, (art. 124 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas), así como recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, com-
putados a partir del día siguiente a aquél en que se notifique resolución expresa del re-
curso de reposición, o en su defecto, en el plazo de seis meses computados a partir del día
siguiente en que deba entenderse presuntamente desestimado por silencio administrativo.

b) o bien, recurso contencioso administrativo directo en el plazo de dos meses
contados desde el día siguiente al de la notificación del presente acuerdo/resolución.

El recurso contencioso-administrativo se interpondrá ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-administrativo, conforme lo dispuesto en los artículos 8.1, 25.1 y 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso administrativa.

Todo ello, sin perjuicio de que pueda interponer cualquier otro recurso que estime opor-
tuno en derecho.

5.- La percepción de subvenciones con cargo a estas Bases supone la aceptación au-
tomática de todas sus estipulaciones y, su no cumplimiento, dará lugar a las acciones opor-
tunas.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Convocatoria de la Línea de Ayudas para el fomento del empleo estable
en el municipio de Ávila para el año 2017 entrará en vigor al día siguiente de su publica-
ción en el Boletín Oficial de la Provincia.

Ávila, a 4 de abril de 2017

La Teniente Alcalde de Hacienda, Desarrollo Económico e Innovación, Belén Carrasco
Peinado
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